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	AMU_440 INFORMACION MEDICA A PACIENTES Y FAMILIARES EN TODOS LOS SERVICIOS DEL AREA MEDICA

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Informar permanentemente a pacientes y/o familiares sobre el diagnóstico, tratamiento, pronóstico y evolución de los primeros.  Informar sobre los servicios que presta la Institución así como los Programas Médicos.

2.0 ALCANCE:
Médicos, Trabajo Social, Personal de Rayos X, Personal de Laboratorio Clínico, Enfermería y Directivos Médicos.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 INFORMACION MEDICA:  Comunicación sobre el diagnóstico, tratamiento, pronóstico y evolución de un paciente.

3.2 PAPELES DE TRABAJO:  Expedientes Clínicos y Teléfono.

4.0 POLÍTICA:

4.1 La información a pacientes y/o familiares usuarios de los servicios es fundamental y mística de nuestra Institución.

4.2 Dada la importancia de esta información, es que aparece en cada uno de los servicios y además en éste procedimiento específico.

4.3 Solo el Médico podrá y deberá informar al paciente y/o familiar sobre su diagnóstico, tratamiento y pronóstico del enfermo.

4.4 Trabajo Social también informará pero en forma más suscinta y con los datos que le da el Médico, Ejemp.:  Estable, mejor, grave, muy grave.

4.5 Las Defunciones serán informadas por el Médico el cual podrá auxiliarse de Psicología, las Sores y Trabajo Social.

4.6 Los servicios como Rayos X y Laboratorio solo informarán en relación a las técnicas de los estudios y el proceso en general.  ¡No darán Diagnóstico al paciente!.
4.7 La información en relación al paciente se realizará las veces que sea necesario y a solicitud de:  Médicos, Trabajo Social y Paciente y/o Familiar.

4.8 La información será dada por el Médico en forma clara y con palabras que sean entendibles para las personas.

4.9 Para que Trabajo Social pueda dar información sobre el estado de salud de los pacientes, invariablemente el Médico registrará el estado de salud en el Expediente.

4.10 La información sobre servicios que otorga la Institución será proporcionada por todo el personal pero muy especialmente por Trabajo Social.

5.0 DESARROLLO:

5.1 MEDICO TRATANTE:

1. Atiende al paciente.

2. Hace anotaciones en el Expediente Clínico.

3. Registra el estado de salud debajo de la fecha y hora de la Nota Clínica con las siguientes claves:

E=  Estable

M= Mejorado

G= Grave
MG=  Muy Grave.

4. Informa al paciente y/o familiar.

5. Si el familiar no se encuentra solicita a Trabajo Social el apoyo para localizarlo.

6. Consigna en el Expediente que se dio la información.

5.2 TRABAJO SOCIAL:

1. Toma estado de salud de los enfermos del Expediente Clínico.

2. Con los datos anteriores proporciona información.

3. Localiza familiares y los pasa con el Médico.

4. Informa a las personas sobre los servicios que otorga la Institución en el momento más apropiado.

5.3 Personal de Rayos X y Laboratorio informarán sobre los procedimientos de los estudios a realizar.

5.4 Todo el personal involucrado dispensa trato amable, y cordial a paciente y familiares y brinda apoyo moral.

6.0 ANEXOS:

AMU_440.1   Tríptico de Servicios.
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